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RESOLUCION No. CSJNAR23-C2 
(13 de septiembre de 2023) 

“Por medio de la cual se concede una autorización a la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Pasto, el proceso de contratar la 

Compraventa de mobiliario de oficinas con destino a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Pasto”  
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO, 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas en los artículos 85, numeral 3º y 99, numeral 3º de la Ley 270 de 1996, Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, en concordancia con lo dispuesto en el 
acuerdo 163 de 1996, modificado por los acuerdos 7544 de 2010 y PSAA16-10561, 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo aprobado en 
sesión extraordinaria del 11 de septiembre de 2023, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante oficio DESAJPAO23-546 del 8 de septiembre de 2023, el director 
Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Pasto, solicitó autorización el proceso de 
contratar Compraventa e instalación de equipos de cómputo e impresoras con destino a 
los despachos judiciales y dependencias administrativas a cargo de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Pasto. 
 
Que la solicitud de autorización se encuentra dentro de los parámetros de delegación 
autorizados a los Consejos Seccionales de la Judicatura conforme a lo establece el 
artículo 4° del Acuerdo No. PCSJA19-11339 del 16 de julio de 2019, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Considerando el presupuesto oficial estimado del presente proceso se realizará por la 
modalidad modalidad selección abreviada, el cual se adelantará por subasta inversa 
electrónica, al ser necesaria la adquisición de bienes de características técnicas 
uniformes de común utilización y dada la cuantía del presupuesto oficial estimado, que 
supera los 100 SMMLV. 
 

Que la necesidad que motiva la contratación es cumplir los lineamientos de los acuerdos 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual la DESAJ Pasto, estimó 
necesario adelantar el proceso de selección, con base en los siguientes argumentos:  
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“… (…) 3.1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el 
proceso de contratación.  
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Que, el objeto del proceso de contratación es Compraventa de mobiliario de oficinas con 
destino a los despachos judiciales y dependencias administrativas a cargo de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Pasto. 
 
Que, la presente contratación está respaldada por el siguiente con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal números: 
 

 
 
Por valor de SEISCIENTOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE. ($ 600.755.000), incluido el IVA y todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y 23 de la Ley 1150 de 2.007. En todo caso el 
contrato deberá ser legalizado en un plazo máximo de tres días calendario siguientes a 
partir de su suscripción. El contrato se ejecutará en el municipio de Pasto y se fija como 
domicilio contractual el mismo municipio. 
 
A la solicitud de autorización para llevar a cabo la contratación objeto de la presente 
autorización se acompaña documento contentivo de los estudios previos, análisis del 
sector, certificados de disponibilidad presupuestal y concepto de viabilidad jurídica de la 
contratación.  
 
Que, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto, es la 
responsable del contenido, exactitud y veracidad del oficio DESAJPAO23-546 del 8 de 
septiembre de 2023 y de los documentos que hacen parte de este, en su calidad de 
órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades 
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administrativas de la Rama Judicial en la Seccional Pasto, por lo cual deberá garantizar 
que se cumpla con el objeto del contrato. 
 
Conforme a lo expuesto, el Consejo Seccional, no encuentra objeción a que el director 
ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Pasto, adelante la contratación bajo su 
responsabilidad. Al respecto, nos permitimos recordar que la intervención de esta 
Corporación se concreta en verificar la necesidad de la contratación y a la concordancia 
con las políticas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En todo caso, la actividad administrativa que involucra las etapas del proceso contractual, 
vale decir, precontractual, de ejecución contractual y poscontractual, serán desarrolladas 
y de responsabilidad exclusiva de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Pasto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial de Pasto, para adelantar proceso contractual y contratar en nombre de la Nación 
– Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Pasto,  la Compraventa de mobiliario de oficinas con destino a los despachos 
judiciales y dependencias administrativas a cargo de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Pasto, SEISCIENTOS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($ 600.755.000), incluido el IVA y todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 
según los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 5123 del 06/07/2023 Unidad 
27-01-02-016, 18323 del 06/07/2023 Unidad 27-01-08-016, 20923 del 24/08/2023 Unidad 
27-01-08-016 expedidos por el jefe de Ejecución Presupuestal y Pagos de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto. 
 
PARAGRAFO: La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto 
efectuará el trámite de contratación respectiva según los lineamientos del estatuto de 
contratación publica, siguiendo para tal efecto, las disposiciones vigentes expedidas por 
la agencia estatal de contratación pública “Colombia Compra Eficiente”, de igual manera, 
deberá atenderse lo previsto en el manual de contratación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial – Resolución 7025 de 2019-. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente autorización se expide en los términos de los 
acuerdos PSAA16-10561 de 2016 y PCSJAA19-11339 de 2019 y el artículo 103 de la Ley 
270 de 1996- L.E.A.J., y en tal sentido el director ejecutivo seccional de administración 
Judicial de Pasto, como Representante Legal del órgano operativo y ejecutor de la Rama 
Judicial, es el responsable de la suscripción y ejecución del proceso de contratación que 
se celebre en cumplimiento de la presente autorización. Una vez perfeccionado, el 
director ejecutivo Seccional informará de ello a la Unidad de Auditoría para efectos de su 
control y seguimiento. 
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De conformidad con los artículos 3° y 4° del Acuerdo 11339 de 2019, la autorización 
contractual de esta Corporación Seccional se otorga sobre las bases de que el contrato 
se ajustará a las políticas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura. En todo caso 
la actividad administrativa que involucra las etapas del proceso contractual, vale decir, 
precontractual, de ejecución contractual y poscontractual, serán desarrolladas y de 
responsabilidad exclusiva de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Pasto, con las salvedades establecidas en la reglamentación en cita. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Unidad de Auditoría será responsable de ejercer el control 
interno orientado a que, en la celebración, ejecución, cumplimiento y liquidación del 
contrato, se cumplan las normas constitucionales y legales vigentes y se preserven los 
bienes e intereses económicos de la Rama Judicial, dentro de las políticas, metas y 
objetivos previstos por el Consejo Superior de la Judicatura, acorde a lo reglado en el 
artículo 10 del Acuerdo 11339. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

 
 

HERNAN DAVID ENRIQUEZ 
PRESIDENTE  

 
 
 
M.P. /Dr. HERNAN DAVID ENRIQUEZ 
HDE/SLRR 


